
  

AUDIFINS CIA. LTDA. 
AUDITORIA Y ASESORIA FINANCIERA 

Quito, 24 de febrero de 2011 

Señores 

Junta General de Accionistas 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien poner en su conocimiento Jos resultados 
alcanzados por Audifins Cía. Ltda., producto de las operaciones realizadas 
durante el desarrollo del ejercicio económico del año 2010. 

Durante el ejercicio económico indicado hemos mantenido relaciones 
profesionales de trabajo para realizar auditorias externas con las siguientes 
compañías de seguros: TOPSEG S.A., Colonial Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A., Alianza Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., Compañía 
de Seguros de Vida Colvida S.A. y Aseguradora del Sur C.A. Debo indicar que al 
cabo de varios años, volvimos a trabajar con Alianza Compañía de Seguros S.A. y 
Aseguradora del Sur C.A., debido a la profesionalidad de nuestra firma y por 
primera vez realizamos la auditoría externa a Seguros de Vida Colvida S.A. 

En vista de que Colonial Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. fue vendida a 
la multinacional QBE, fue el último año que trabajamos con ellos, debido a que 
para las auditorías a nivel mundial, requieren de una firma auditora internacional. 

Espero que para el ejercicio económico del año 2011, podamos seguir prestando 
nuestros servicios a las compañías con las cuales trabajamos en el año 2010. 
Seguros Constitución nos solicitó una cotización para la auditoría del año 2011, 
por lo que se mantiene la expectativa de que nos contraten. 

Por el alto grado de conocimientos que se requiere para el personal contratado 
para realizar las auditorías externas, un alto porcentaje de los ingresos fueron 

destinados a cubrir los sueldos de dicho personal, lo que ocasionó que 
obtengamos una utilidad gravable ( después de la participación de los 
trabajadores) en el año 2010 que ascendió a US $ 835,53. 

          
     
      

"2 SUPERINTENDENCIA e DECOMPAÑÍAS 

2 7 ABR. 2011 
OPERADOR 29 

QUITO



  

'AUDIFINS CIA. LTDA. 
AUDITORIA Y ASESORIA FINANCIERA 

Esperando que el presente informe satisfaga a plenitud sus inquietudes respecto 
al desarrollo de la empresa, suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

Ez 

OLMEDO MANCHENO PICO 
REPRESENTANTE LEGAL 
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